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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

MGV


RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 165/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Exploración CECS/NASA/ARMADA Mediante Aeronave P3 en Antártica Occidental”. 

SANTIAGO, 14 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Exploración CECS/NASA/ARMADA mediante Aeronave P3 en Antártica Occidental”, presentada por el Dr. Gino Casassa Rogazinski del Centro de Estudios Científicos (CECS).

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 12 de noviembre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Centro de Estudios Científicos, CECS, a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo entender los cambios que ocurren actualmente en la Antártica para evaluar cambios del nivel del mar, y cambios globales de la circulación atmosférica y oceánica. Lo anterior ya que estudios satelitales recientes de los glaciares que fluyen al Mar de Amundsen, en la Antártica, indican que están perdiendo una cantidad importante de masa y pueden afectar significativamente el nivel del mar.

Los objetivos específicos son los siguientes:

· Determinar cambios de elevación (balance de masa) y adquirir datos de espesores y estructura interna de los glaciares en Antártica Occidental, sector del Mar de Amundsen. 

· Estudiar el estado actual, la dinámica y la evolución de los glaciares del Mar de Amundsen.

· Probar el concepto del uso de una aeronave P3 de largo alcance desde el extremo Sudamericano para estudios glaciológicos en el continente Antártico.

· Desarrollar en Chile la capacidad de construir, operar y analizar datos con un sistema de sensores aéreos de tecnología de punta a bordo de una aeronave de largo alcance.

5.1. Área del proyecto: se realizarán entre 4 y 6 sobrevuelos en el sector comprendido entre los 72º y 78º de latitud sur y 85º y 105º de longitud oeste. En la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental en la figura 1 se presenta el recorrido Punta Arenas – Glaciar Pine Island y en la figura 2 se presenta el Track programado en el área de estudio. 

5.2. Descripción del proyecto: 

Se realizarán entre 4 y 6 sobrevuelos en Antártica Occidental de 12 horas cada uno, saliendo desde Punta Arenas. Las mediciones en cada vuelo sobre los glaciares de Antártica Occidental tendrán una duración de 2 horas netas de medición.

Se utilizará una aeronave Orión P-3 de la Armada de Chile, que es un cuadrimotor, turbohélice, de fabricación Lockeed (EEUU.), con una autonomía de aproximadamente 15 horas. 

Los sensores científicos estarán compuestos por:

· Un radar para hielo <CARDS-2>, con sus antenas montadas bajo las alas del avión (NASA).

· Un altímetro láser de alta precisión <ATM-2> (NASA)

· Un magnetómetro <Geometrics G-858> (CECS)

· Una cámara fotográfica digitalde 4,7 megapixeles (CECS)

· Dos cámaras digitales de 2 megapixeles cada una (NASA)

· Cuatro GPS en modo diferencial (NASA)

· Un sistema inercial de navegación (NASA)

Los sensores serán operados por cuatro científicos de la NASA y cuatro del CECS en cada vuelo.

5.3. Los vuelos se efectuarán entre el 15 de noviembre y el 21 de diciembre de 2002. 
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto:

La obtención de los registros con los equipos montados a bordo del Avión P-3 Orión, no generarán impactos relevantes, solamente se espera contaminación por ruido y emisiones propias de una aeronave turbohélice.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

Las emisiones y el ruido de una aeronave turbohélice son mínimos.

No se realizarán descargas de aguas de desecho y se utilizará un baño químico. No se eliminaran residuos  en la Antártica. Todos los desechos serán llevados a Punta Arenas.

No se volará sobre sectores con fauna Antártica.

7. Que, se deberá dar cumplimiento al Antarctic Flight Information Manual (AFIM), que es el Manual para volar a la Antártica. Esta coordinación se hace con 30 días de anticipación con la Dirección Aeronáutica Regional (XII Región), atendiendo a que existe un procedimiento que deben cumplir todas aquellas aeronaves nacionales que vuelen hacia la Antártica, no importando que sólo sea un sobrevuelo.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Exploración CECS/NASA/ARMADA Mediante Aeronave P3 en Antártica Occidental”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental, Proyecto Científico “Exploración CECS/NASA/ARMADA Mediante Aeronave P3 en Antártica Occidental” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

PABLO DAUD MIRANDA 

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

CRM/PTR/SHB

Distribución:

· Dr. Gino Casassa R., Centro de Estudios Científicos.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministra de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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